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OIBBCCidN- ADMINISTRACIÓN: 
Otil* 0«rm »n, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549.

VBNTA DB BJBMPLARBS; 
Ministerio de le Gobernación, plante 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Wmrtm « f ld ita L

Presidencia del Consejo de Ministres:
Bñal decrelo decidiendo qm no ha debido 

suscitarse la competencia promovida en* 
iré el Gobernador civil úe Orense y el 
Juez d» primera instancia de la misma 
capital.
■inisterio de Instrncrién Poblira j Bellas Artes:

Real debelo creando en el Doctorado de la 
Facultad de Derecho la Cátedra de De
recho municipal comparado.

Otro disponiendo se nombre por este Minis
terio la Comisión calificadora para el 
examen y dasifltación de Ms expedientes 
de los aspirantes á las Cátedras de la 
asignatura de Arabe i vulgar de las Es- 
c u ^ s  Superiores de Comercio que se 
dtUn,

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo que la cuota asig

nada á los vendedores ó vendedoras na* 
dónales ó extranjeros del número 14 de 
la clase dé la sección de la tarifa 

d¡e la Contribución industrial^ sea de 
2,000 pesetas.

Ministerio de la 6obernaol6n:
Real orden disponiendo se publique la re* 

loción de los aspirantes á Teniente del 
Cuerpo de Seguridad,

Otra nombrando el Tribunal que ha de juz
gar los ejercidos convocados para que los 
Oficiales de primera clase de Adminis
tración civil dependientes de este Minis
terio obtengan el previo título de aptitud 
que*para el nsrenso á Jefe de Negociado 
determina el párrafo 7,  ̂ del articulo 2,  ̂
de la Ley de 14 de Abril de 1908,

Kinisterio de InstrucrJín Publica y Bellas Artos: 
Real orden admitiendo la renuncia de los 

cargos de Presidente y Vocal del Tribu
nal de oposiciones á la plaza de Profesor 
numerario de Motores mecánicos  ̂máqui
nas, herramientas y construcción demá^ 
quinas de ¡as Escuelas de Industrias de 
Cartagena y Valencia á D, Nicolás de 
ligarte y á D, Antonio Montenegro.

Otra disponiendo se den las gracias á don 
Eufrasio Toyos y Toyos por su donativo 
de 61,7bO pesetas con destino á la funda
ción dé las Escuelas Caride- Toyos m  la 
Riera, Concejo de Colunga  ̂ provincia de 
Oviedo.

i Otra disponiendo que las oposiciones á las 
Cátedras de Geografía descriptiva gene
ral de Europa y. de España, Historia de 
España é Historia Lniverml de los Ins
titutos de Huelva y Cuenca, se agreguen 
d las de tgual asignatura del Instituto 
de Falencia, cuyas oposiciones se están 
verificando en la actualidad.

Ministerio de Fomente:
Rectificación d las Reales órdenes, fechas 

18 y 23 de Marzo próximo pasado  ̂refe
rentes á la construcción áe varias carre
teras en la región de Guelaya (Norte de 
Africa) y publicadas en las G a c e ta s  de 
25 y 29 del mes anterior.

Administración Central:
E sta d o .—Asuntos contenciosos.—Anun

ciando el fallecimiento en el extranjero 
de los subditos españoles que se citan, 

G ra c ia  y  J(7STioiA.~Dlrección General 
de los Registros y del Notariado.—Irid
ia de los aspirantes á Igs Registros de la 
Propiedad de Egea de los Caballeros  ̂Al
cántara, Colmenar, Ay ora, Cuenca y 
Granadilla,

Relación de las resoluciones sobre Notaria
do adoptadas por este Ministerio á pro
puesta de esta Dirección General. 

G u erra .—Consejo Supremo de Guerra y  
Mavina,'—Relaciones de las pensiones de

claradas por este Consejo Supr&mo du
rante la segunda quincena M  mes de 
Marzo próximo pasado

H acien d a .—Dirección General de la Deu
da y Ciases Señalamiento de
pagos y entrega de valores.

Junta clasificadora de las Obligaciones 
procedentes de CVirsimeTr Rectificación 
al anuncio de esta Junta, publicado en 
la G a c e ta  del día 31 de Marzo úÚtmo,

G ob ern ación  —8ubsecretarja.—iBelacídii
de los aspirantes d Tenientes del Cuerpo 
de Seguridad,

Relación de los individuos que han sido ad
mitidos como aspirantes sin sueldo del 
Cuerpo de Seguridad.

F om ento .—Dirección General de Obras 
Públicas. -Ferrocarriles.—Olorponde d
la Compañía del tranvía urbano de Bih 
bao lá concesión de un tranvía eléctrico 
d sde la calle de Fernández del Campo 
hasta la estación de los ferrocarriles de 
Santander á Bilbao,

Puertos.—Apresando el proyecto de Casti
llete para la instalación provisional del 
faro de Sabinal (Almería),

Autorizando á la Sociedad Unión Indus
trial de Pesca de Torredembarra para 
comtruir un varadero mecánico en la 
playa de dicha localidad.

A nexo 1.®—Bolsa.—Instituto Meteoro* 
lógico. - O bservatorio oe Madrid.—  
Oposiciones. — Subastas. — Adminis
tración Provincial. -A dministraciÓn  
Municipal.—Anuncios oficiales*

Anexo  2.®—Edictos.—Cuadros ssTADte-
TICOS DE

H acien d a .—Intervención Central.—Caja 
General de Depósitos —̂Balance gene
ral de las operaciones verificadas en esta 
Caja General durante el año próximo 
pasado.

ANEXO S,®— Tribunal Supremo.—Sala 
DE lo Contencioso A dministrati vo.__
Pliegos 22 y 23,

PARTE OFICIAL

n i M c u  M I  c n u o  b e  rn isT E O E

8. M. el Rbt D. Alfonso XIH (q. D. gj,
8. M. la Reina D.* Victoria Eugenia, y 
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In»* 
fantes D. Jaime y D.* Beatrk, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pemonaa de la Augusta Real Familia,

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen

cia promovida entre el Gobernador de 
Orense y el Juez de instrucción de la 
misma capital, de los cuales resulta:

Que en 7 de Marzo de 1908 D. Floren
tino Morán y Fernández presentó ante el 
Juzgado de instrucción de Orense quere
lla contra D. Luis Soárez Fernández, por 
los hechos siguientes:

Que arrendada la recaudación del im
puesto de Consumos de Orense para los 
años de 1901 á 1906,ae adjudicó áDJLuis 
SumZf el m il  al cpucumr á la subasta

lo hizo en realidad como representanta 
y por cuenta de D. Florentino Morán Fer
nández, D. Antonio Gkinzález Vázquez y  
D. Ramón Fernández Cortés, según así lo 
hizo constar en documento suscrito por 
el mismo en 6 de Septiembre de 1901;

Que como extraño que en realidad era 
al arriendo, no intervino en las operacio
nes de administración, ni recaudó ni ges
tionó nada á él concerniente, haciéndolo 
D. Adolfo Moreno, Administrador quo 
obraba por cuenta y representando los 
intereses de los verdaderos arrendatarios;

Que no habiendo administrado el im
puesto D, Luis Suáreẑ  go teuíu libros eo4

%
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rrespondientes á tal administración, pues 
los que se llevaron en cumplimiento d® 
las prescripciones contenidas en el Re
glamento de 1898 estaban en poder del 
citado verdadero Administrador D. Adol
fo Moreno;

Que así las cosas, se desgravó la espe- 
ie de vinos que antes tributaba, por una 

Ley del año 1907 y que había de aplicar
se en Enero de 1908:

Entonces era arrendatario del impues
to D. Juan José Orta, pues había termi
nado el arriendo anterior.

Para aplicar la ley sobre Desgravación 
se publicó una Real orden en 9 de Agos
to de lá07, en la cual se mandaba q;ue 
para fijar la cifra á deducir á los arren
datarios se atuviesen las Oficinas liquida
doras ó al cálculo de la especie vinos que 
había servido de base en la subasta, ó á 
los estados de recaudación de 1906 cuan
do éstos se hubieren presentado oportu
namente.

Al hacer la correspondiente al arriendo 
del expresado Municipio, se fijó por el 
arrendatario en un recurso de alzada por 
él interpuesto, una cifra superior á la ver
daderamente recaudada; pero como no 
tuviese comprobación para ello, se pro
cedió á levantar un acta en las oficinas de 
Hacienda de la provincia, en la cual de
bía hacerse constar el resultado de la 
exhibición que ante ellas haría el arren
datario del año 1906, de los libros del 
arriendo á ese año correspondientes.

y  entonces, para que resultare ser esa 
cifra superior á la en realidad obtenida, 
D. Luis Suárez exhibió unos libros que 
decía ser los que contenían el resultado 
de la recaudación en ese período por la 
especie vinos.

Que dichos libros exhibidos por don 
Luis Suárez, eran falsos y amañados al 
objeto, pues los verdaderos no estaban en 
su poder;

Que siendo falsos los libros, falsa era 
también el acta levantada, porque de
biendo referirse á la comprobación de 
los del arriendo, y no siéndolo aquéllos, 
resultaban falsos los datos y particulares 
que en ella constan;

Que con esa maquinación 6 superche
ría, la Hacienda pública ha sufrido ó 
puede sufrir un perjuicio evidente, si se 
hiciese al arrendatario actual un abono 
superior al que en realidad debe ha
cérsele;

Y que los hechos referidos constituyen 
delitos de falsedad en documentos pú
blicos.

Que admitida lá querella, incoado el 
correspondiente sumario y practicadas 
algunas diligencias, el Gobernador civil 
de Orense, de acuerdo con el informe de 
la Comisión provincial, requirió de inhi
bición al Juzgado, fundándose en que, 
según el artículo 18 del Reglamento de 
11 de Octubre de 1898, el arrendatario 
D. Luis Suárez estaba obligado á formar 
y remltU: uieus|j^ugi,9ute 4 la Adnúols-

tración provincial de Hacienda un estado 
comprensivo de las unidades, por espe
cies, que durante cada mes se hubieran 
adeudado para el consumo de la pobla
ción, expresando los'derechos devengados 
por el total de cada especie; y ese mismo 
precepto reglamentario dispone que la 
falta de cumplimiento de aquel deber, ó la 
falsedad de los datos que contengan los 
estados de adeudo, serán castigados con 
multas de 25 á 125 pesetas, que impon
drán los Delegados de Hacienda, á pro
puesta de las Administraciones;

Que oportunamente no facilitó esos da
tos el arrendatario D. Luis Suárez, y lo 
hizo con posterioridad, y no por eso pue
de dejar de tener aplicación aquel pre
cepto reglamentario, ni, por tanto, el co
nocimiento y castigo de la falta de cum
plimiento ó falsedad de los datos que á 
destiempo haya dado pasa en modo algu
no á los Tribunales ordinarios, sino que 
continúan taxativamente atribuidos á la 
Delegación de Hacienda;

Que siendo oficialmente arrendatario 
del impuesto de consumos de Orense don 
Luis Suárez en 1906, él, y no á otra per
sona, estaba subrogado en los derechos y 
acciones de la Hacienda respecto al im
puesto de consumos del expresado térmi
no municipal, según la condición 5.% ar
tículo 224 de dicho Reglamento, y, por 
consiguiente, cualesquiera que sean los 
convenios particulares que hayan podido 
mediar entre los aludidos interesados, no 
puede tener eficacia la cesión del arrien
do sin conocimiento y aprobación de la 
Hacienda, conforme á lo preceptuado en 
la condición 17 del repetido artículo 224;

Que según el artículo 29 de la Ley de 
29 de Agosto de 1882 y 90 del Reglamen
to del procedimiento en las reclamacio
nes económico-administrativas, los Go
bernadores civiles tienen facultad de pro
vocar competencias á los Tribunales or
dinarios en cuestiones de Hacienda;

Que además de estar en este-caso atri
buido el castigo de la falta á la Adminis
tración, existe también una cuestión pre
via que resolver, de la cual depende el 
fallo de los Tribunales, cual es la com
probación que debe hacer el Delegado de 
Hacienda con el Interventor y Abogado 
de los datos suministrados por el arren
datario D. Luis Suárez con los correspon
dientes libros, en cumplimiento á la re
gla A de la Real orden ciicular de 9 de 
Agosto de 1907 diétadápor el Ministro de 
Hacienda, pues mientras esto no ocurra, 
no hay términos hábiles de estimar fal
sos tales datos. "

Que tramitado el incidente, el Juez dic
tó auto sosteniendo su competencia, de 
acuerdo con el dictamen del Fiscal y del 
Abogado del Estado, alegando que la Au
toridad requirente parte de un error ál 
suponer que el Juzgado se hallaba cono
ciendo de una falta administrativa ó re
glamentaria, consistente en no haber pre
sentado D* S^drez mensualmente

la Administración de Hacienda los datos 
á que se refiere el artículo 18 del Regla
mento de 11 de Octubre de 1898, y no es 
así, sino que en el sumario incoado á vir
tud de querella se persiguen dos delitos: 
uno, de defraudación al Estado, y otro, de 
falsedad de unos libros, éste como medio 
necesario para cometer el primero, y, por 
tanto, lo que tenía que demostrar el Go
bernador es que á las Delegaciones de 
Hacienda corresponde conocer de los de
litos de defraudación ó estafa y falsedad 
en documentos públicos ó privados; y 
que no existe cuestión previa idguna que 
tenga que resolver la Administración.

Que el Gobernador, de acuerdo coifla 
Comisión provincial, insistió en el reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 

.presente conñicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el artículo 2.® de la ley Orgánica 
del Poder judicial, según el cual «la po
testad de aplicar las leyes en los juicios 
civiles y criminales juzgando y hacien
do ejecutar lo juzgado, corresponderá 
exclusivamente á los Jueces y Tribu
nales»:

Visto el artículo 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohíbe á 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la Ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma Ley deba decidir
se por la Autoridad administrativa algu
na cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.̂  Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo del 
sumario instruido á virtud de querella 
presentada por D. Florentino Morán y 
Fernández contra D. Luis Suárez, por 
haber presentado para su comprobación 
en las oficinas de Hacienda unos libros 
de recaudación de impuestos de Consu
mos que no eran los \erdaderos, y con 
cuyos datos se había formalizado un acta 
que era también falsa en su contenido;

2.̂  Que tales hechos pudieran ser cons
titutivos de delitos de falsedad, cuyo co
nocimiento y castigo corresponde exclu
sivamente á los Tribunales ordinarios, 
sin que exista respecto á los mismos cues
tión alguna previa administrativa que 
haya que resolver;

3.? Que el delito de defraudación, que 
está también indicado en el sumario, se
ría una consecuencia lógica del de false
dad, si éste llegara á ser comprobado en 
el proceso judicial, apareciendo uno de 
dichos delitos como medio necesario para 
la realización del otro, y además la cues
tión previa que pudiera existir respesto 
á la defraudación ha sido ya resuelta, 
desde el momento en que las oficinas de 
Hacienda admitieron los datos aportados 
por el querellado y con arreglo 4 eUoa se
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hizo el aeta que había de servir de base 
á la resolUQión administrativa;

4.̂  Que no se está, por tanto, en nin- 
gupQ de los ejAsos en que, por excepción, 
pueden los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios cri
minales.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

Vengo en decidir que no ha debido sus
citarse esta^^ompetencia.

Dado en Palacio^ veintinueve de Mar
zo de mil novecientos diez.

SI Presidente ddl Oonselo de Ministres» 
lolé Cinat̂ ss.

H M M I O  DG nSTMCCléHI PÜBUCA
Y BELLAS ARTES

-
SEÑOR: El vigoroso renacimiento que 

en la presente época alcanzan las institu
ciones mufíicipales y la necesidad de 
adaptar el r '̂^gimen adminiafrativo,^polí
tico y económico á las exigencias de una 
vida local, cáda ve® más compleja, sobre 
todo ̂  las grandes aglomeraciones ur
bana»,. justifican el interé» y preferente 
atención de gobernántés, sociólogos y pu- 
blicistas liaeia. esÉii (dase de estudios, que 
8on« sin duda, materia propia :4eLDere- 
cho administrativo, pero han adquirido 
por su importancia y por su complicado 
desenvolvimiento la categoría de una dis
ciplina especial, digua de ocupar su pues
to entre las que integran el plan de la Fa
cultad de Derecho.

De que así lo han entendido en otros 
países hay numerosos ejemplos.
• In^atérra y los Estados Unidos del 
Norte de América ^enen ya en sus Cole
gios y Universidades enseñanzas que ex
clusivamente versan sobre el régimen 
local; en las Universidades alemanas se 
han instituida cursos de Siadírecht d  De
recho municipal, y pueblos de nuestra 
misma raza, como la República cubqna, 
han respcmdido;á las mismas iniciativas 
abriendo en la Universidad de la Habaná 
el aaói 1906 una Cátedrá de Gobierno mu
nicipal. ^
' por fo^una, no faltan en España ele  ̂

mantos que pudieran dar satisfacción á 
estas aspilpaciones de la Ciencia moder
na) como que  ̂dentro de nuestro cultísi
mo Profesorado universitaido habría per
sonas aptas y bien preparadas para (üri- 
gir jarías pátedras de lá especialidad, en 
otros tantos^ei^oá dolenles, pero mo- 
tiyoS de presupuesto, y más que nada el 
temor de Tecargar el número ya CóUsvdé- 
rabie dú |ás asignaturas, que con carácter 
obligatorio m  cursan en la ticonciatura 
de Derecho, aconsejan limitaiv por idiora 
el ensayo á una sola, de inscripdión vo
luntaria y en el período dél DoctoTado.

Lo quq si conviene, ya que á tan mo
destas {UdpOn^es GÍe réduoe elpreÉb-

te proyectó, es que desde luego se realice, 
aunque para ello sea preciso aligerar la 
tramitación ordinaria de provisión de 
Cátedras, adoptando Un procedimiento 
que permita implantar la nueva ense
ñanza desde el próximo curso, y no au
mente poco ni mucho el presupuesto de 
gastos de la Universidad Central.

A conseguirlo se encamina el Ministro 
que suscribe, por medio, del proyecto de 
decreto que tiene el honor de someter á 
la aprobáción de V. M.

Madrid, 1.'’ de Abril de 1910.
SMOR:

A L. R. P. de V. M.,
Conde de Bomanones.

®EALDECra?EQ 
En atención á las razones expuestas 

por el Ministro de Instrucción Pública y 
ilellás Aries, de conformidad con el Con
sejo del Hamo,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se crea en el Doctorado 

dola Facultad doDerecho la Gátedrade 
Derecho municipal^comparado.

Art. 2.̂  Acordado por Reales órdenes 
de g'de Enero último que uno de los dos 
Catedráticos que hasta entonces había 
para la asignatura de Economía 4 >olítica 
de hSL Universidad Central, pase á la de 
Hacienda pública y que el otro sea el úni
co titular de aquélla, queda su p i^ id a  la 
vacante que r^ulta, y con su dotación se 
atenderá á la de Derecho municipal com 
parado que en la misma Universidad y 
Facultad se establee».

Art¿ S.** La nueva Cátedra se proveerá, 
por esta vez, mediante concurso entre los 
Catedráticos de Derecho administrativo 
que hayan ingresado por oposición di
recta.

Art* 4*® En el Doctorado de Derecho 
será ob%atorio, según dispone el Real 
decreto de Id de Septíembre delSOB^our- 
sar las asignaturas.de Legislación com
parada, Literatura jurídica é Historia del 
Derechoinl6rnacional;i y además una de 
las sigumntes, á elección de los alumnos: 

Filosofía del Derecho.
Estudios superiores de Derecho penal 

y Antropología crim^al; y 
Derecho municipal ooo^arado.
Art. El Minisb*o de Instrucción 

Pública y B^las Artes dictará las opor
tunas disposiciones para la aplicación de 
este decreto..

Dado en Palaeio rácprimero de Abiil 
de mil novecientos diez. ^  ^

ALFOjiaO..
El Ministro do I^traóéidn Pfiblies 

yBeUásArtis,
i l i a r o  F i y u í r o a .  _

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Creadas por Real decreto de 

11 de Enero de 1997 1^ Cátedras de la 
asignatura de Árabe vulgar,en las Escue
las superiores de Comercio de Barcelona, 
Valencia, Madrid, Málaga, Cádiz, Santa 
Cruz de

se pudó, al designar en su artículo ó.** las 
personas que habían de constituir la Co- 
misión calificadora encargada de juzgar 

. la aptitud de los concurrentes para la 
provisión de dichas Cátedras, incluir en 
ella á los Profesores de igual asignatura, 
que entonces no existían.

Pero nombrados más tarde, de acuerda 
con li^ prescripciones del expresado Real 
decreto, los Catedrátic<^ numerarios que 
habían de dar la ^señanza del Árabe 
vulgar en las Escuelas superiores de Co- 
m^cio de Barcelona y Valencia, es lógico 
que se cuente con ellos para que formen 
parte de la m^resada Comisión, si se si
gue el criterio que rige en las disposicio
nes vigentes en la materia, puesto que es 
norma constante el acudir á los Profeso
res de asignaturas iguales para que juz
guen la ̂ aptitud y competencia de los 
aspirantes al desempeño de las plazas 
vacantes.

Sería, pues, conveniente modificar el 
artículo 5.® del Real decreto de 11 de 
Enero de 1907, en el sentido de que los 
Catedráticos de Árabe vulgar, de las 
Escuelas de Con^rcio, tengan puesto en 
la Comisión calificadora, cuya composi
ción en el mismo se previene.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de Y. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid, 1.® de Abril de 1910.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Coide de Komanones.

REAL DECRETO 
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
El artículo 5.® del Real decreto-de 11 de 

Enero de 1907 se entenderá redactado en 
la forma que á continuación se expresa;

Artículo 5.® Se nombrará por el Mi
nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes la Comisión calificadora para el 
e^ainen y claslfloación de los expedientes 
de Jps aiqpilrwtes, conipuesta de siete 
Vocáiea de^gnados en la siguiente forma: 

Un Consejero de Instrucción Pública, 
que propondrá el Consejo, y ejercerá las 
funciones de Presidente.

I)Qs Catedj^áificos de la Facultad de Fi
losofía y  Letifs, pr<^ueetos por el Rector 
de la Universidad jCfentral.

Dos Catedráticos de la asignatura de 
Árabe vulgar, dé las Escuelas superiores 
de Comjsrcio.

. ]0ps iunoionarios de ía Interpretación 
de lenguas, que designará el Ministerio 
de Estado.

Dado en Palacio á primero de Abril de 
mil novecientos díieás.

ALFONSO,
m Miaist^o Ue Instniooión Pública 

■ srBeUaaArtoa,  ̂ ,
I tia r»  FigilHr*».
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MISTERIO DE M G m
REAL ORDEN

limo. Sr.: Vistas las reclamaciones for
muladas por el comercio eii general, re
presentado por sus organismos oficiales, 
contra los viajantes ambulantes que, por 
temporadas y sin establecimiento abier
to, venden artículos de novedad de todas 
clases, en súplica de que se exija á éstos 
el pago de la patente que la industria que 
ejercen tiene señalada, y que se aumente 
el importe de dicha patente de 1.500 pe
setas por que en la actualidad contribu
yen á otra que, con los recargos legales, 
no baje de 5.000 pesetas:

Eesultando qiie fundan su petición en 
ia proporcionalidad que debe existir en
tre las cuotas que las industrias tienen 
señaladas y las utilidades que el ejercicio 
de éstas reporta, entendiendo que siendo 
estas utilidades muy grandes, no sólo 
procede exigir por todos los medios el 
pago de las cuOtas, sino aumentar éstas 
hasta el límite que indican de 5.000 pe
setas:

Visto el Reglamento y tarifas déla Con
tribución industrial y disposiciones apli
cables:

Considerando que el continuo clamo
reo del comercio en general centrales 
viajantes ambulantes de articules de no
vedad de todas clases, clasificados en el 
número 14 de la clase 3.* de la sección I,® 
de la tarifa 5.% que autoriza á los «vende
dores y vendedoras sin establecimiento 
abierto y por temporadas» para «vender 
artículos de novedad de todas clases» y 
«recibir encargos y pedidos de los mis
mos» además de «poder vender en toda 
la Península» pagando una cuota por pa
tente de 1.500 pesetas, demúestran el per
juicio que los citados viajantes producen 
al comercio establecido:

Considerando que la Administración, 
atendiendo á las quejas del comercio, ha 
tratado de evitar que los citados viajan
tes pudieran eludir el pago de las cuotas 
que tienen señaladas, y con ello el que 
fueran mayores los perjuicios por luchar 
en condiciones desiguales de tributación; 
á cuyo efecto dictó la Real orden de 27 
de Abril de 1909, disponiendo:

1,̂  Que los Delegados de Hacienda 
presten la mayor atención y den priori
dad en la tramitación, á las denuncias 
que las Cámaras oficiales de Comercio 
formulen contra los industriales que, sin 
(estar debidamente matriculados, ejercen 
industrias de todas clases, y en éspeoial 
las llamadas de ambulancia, clasificadas 
en la tarifa 5.®, que se refieren á venta de 
tejidos, sombreros, adornos y otros ar
tículos de lujo.

2.® Que contra estos industriales se 
proceda al inmediato embargo preventi
vo de géneros á responder del pago de la 
oontribución que les corresponda, si es
tán comprendidos W

Reglamento de la Contribución indus
trial; y

3.̂  Que los Delegados de Hacienda 
den cuenta mensual á esa Dirección Ge
neral de las reclamaciones que se for
mulen por las expresadas Cámaras y de 
los trámites y resoluciones que se dicten 
en los expedientes á que aquéllos den 
origen:

Considerando que la forma de decre
tar el embargo, determinada en el ar
tículo 141 del Reglamento no puede su
frir alteración, ya que el mismo es con- 
secuenda del artículo 6.® de la ley de 
Presupuestos de 1877, que dispuso que 
en lo sucesivo los Alcaldes asumieran las 
atribuciones de los Jueces municipales 
en las funciones administrativas, modi
ficando la de 19 de Julio de 1869, ambas 
en relación con el artículo 6.® de la Cons
titución de 1876, que prohibe la entrada 
en el domicilio sin consentimiento, á no 
ser en la forma expresamente prevista 
por las leyes, de lo cual se deduce que 
no sólo los particulares, sino también la 
misma Administración, es incompetente 
para decretar los embargos:

Considerando que, respecto á la cuan
tía de las cuotas señaladas en el número 
14 de la clase 3.® de la Sección 1.® de la 
tarifa á los vendedores dé artículos de 
novedad, la circunstancia de disponer de 
todos los mercados de la Península, en la 
época más apropiada para cada locali
dad, como la proximidad de fiestas, épo
cas de excursiones, cambios de estación 
y demás; la economía de alquiler de lo
cal, gastos de luz y personal, y aun la cir
cunstancia misma de que parte de las 
utilidades de la industria, conio son las 
que se derivan de las confeccionas, van á 
parar á localidad distinta de aquéda en 
que se consumen los géneros, mermando 
asi la riqueza general de la localidad, 
aconsejan revisar la cuantía de la cuota, 
para lo cual debe tenerse presente la que 
satisfacen los industriales con estableci
miento abierto por industria análoga, que 
no podría ser inferior á la señalada en el 
número V  de la clase 4.® de la tarifa 1.*: 
«Establecimientos en que se hacen vesti
dos, sombreros, abrigos y otras prendaa 
de lujo, para señoras y n ños, surtiendo 
los géneros», y que tiene asignada una 
cuota en Madrid de 726 pesetas, sin que 
pueda vender más que en la localidad:

Considerando que esta cuota, que pue
de aumentarse hasta el cuádrupáo por 
repárto gremial, y la de 1.500 pesetas que 
tiene asignada los vendedores ambulan
tes de los mismos artículos, facultados 
para vender en todas las plazas de la 
Península, son desproporcionadas, y que 
puede elevarse ia última i  2.000 pesetas, 
si ha de existir la debida proporción en
tre la cuantía de las citadas cuotas y las 
ventajas en el ejercich) de las industrias 

! por el que aquéllas se satisfacen, y

Í Considerando que por tratarse de la
modihoación da preefptpf de Beglaigsieii*

tos definitivos, como el de la imposición 
administración y cobranza de la Contri 
bución industrial y de Comercio, dictadc 
con audiencia del Consejo de Estado;

S. M. el Rev (q. D. g.), oída la Comí 
sión permanente del Consejó de Estado, 
se ha servido resolver que la cuota asig
nada á los vendedores ó vendedoras nía 
clónales ó extranjeros, del número 14 de 
la clase 3.*" de la Acción 1.̂  dé la tarifa 5.̂ , 
sea de 2.000 pesetas, y que dicho epígrafe 
pase á figurar en la Sección 2.̂  deTa mis 
ma tarifa, con el número 5 bis, por tra
tarse de venta en ambulancia; declarando, 
al propio tiempo, que no puede modifi
carse la forma de practicar los embargos 
á los que ejercen industrias en ambulan< 
cia, por estar sujetos aquéllos á lo que 
disponen las leyes del Reino.

De Real orden lo digo á V. 1. pan 
su conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde á V. I. muchos áños. Madrid, 
18 de Marzo de 1910.

CQBIAN.
Señor Director general de Contribucio

nes, Impuestos y Rentas.

HE U COMEUM

S E Á tE S  A 0 > E N I .
limo. Sr.: El Rey (q. D. g.) fia tenido á 

bien disponer qhé se publique la rélaelón 
de los Aspirantes á Tenientes del Cuerpo 
de Seguridad, que han sido admitidoa 
por la Junta á que se refiere el artíotilo 6.” 
dé la Ley dé 27 dé Febrero de 190  ̂entre 
los presentados al concurso'anunciado 
por Réal orden de 24 de Febr.jro dltimo, 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 30 de Marzo 
de 1910.

MERINO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Para constituir el Tribunal 
ante el cual han de verificarse los ejerci
cios convocados para el l5 de Abril pró
ximo, por Real orden fecha 26 de Febre
ro último, 6 fin de que los Oficiales de 
priniera píase de Administracidu civjil 
dependientes de este Ministerio obtengan 
el previo título de aptitud que para el 
ascenso á Jefe de Negociado determina 
el párrafo 7.® del artículo 2.^dela Ley de 
14 de AbrU de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido 
designar al Jefe de Aiiministración da 
segunda clase de este Departamento don 
Juan Andrés Topete, al que lo es de ter- 
cera D« José Lon Albareda y ai Jefe de 
Negociado de tercera clasp D. Alberto 

1 Sánchez Roldán, actuandq el primero 
! como Presidente y el tercero como 8e- 
. cretarío.
f pe ^ a l  p^en Iq digo i  V# Lpara m

511870
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conocimiento, el de los interesados y dé- 
más efectos. Dios guarde á V. I. mncbos 
afios. Madrid, 31 de Marzo de 1910.

MERINO.
Befior Subsecretario de este Min 'sterio. 

 ŜSGí&—

i M s m i o  » E m H ! c c i6 i  m i t u a
I  l I L M S  ' t t m

ninsmio de F o im

RIBAT.BS Ó rd e n e s  
limo. Sr.: 8. M. el Ret (q. D. g.) ha te

nido fi bien admitir la rennnci» que de 
los cargos de Presidente y Vócal del Tri
bunal de oposiciones á la plaza dé Pro
fesor numwario de Motores meoinicos, 
máquinas, herramientas y construcción 
de máquinas de las Escuelas dé Indus
trias de Cartagena y Valencia han pre
sentado D. Nicolás de Cgarte y D. Anto
nio Montenegro, disponiendo al mismo 
tiempo que por el Consejo de Instrucción 
Pública se propongan otros Vocales en 
su sustitución.

líe Real orden lo digo á T. L para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á T. 1̂  muchos años. Madrid, 28 
de Marzo de 1910.

ROMANONEa 
Beflor Subsecretario de este Ifinisterio.

8. M. el Ret (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer sé den las gracias á D. Eufrasio 
Toyos y Toyos por su donativo de 61.750 
pesetas, con destino á la fundación de las 
Escuelas Caridé-Toyos, en la Riera, Con
cejo de Colunga, en la provincia de 
Oviedo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efetnos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Marzo de 1910.

ROMANONES. 
Sellor Subsecretario de este MinisteriOe

Habiéndose cometido un error mate
rial ai insertar las Reales órdenes fechas 
18 y 23 de Marzo próximo pasado refe
rentes á la construcción de varias carre
teras en kr. región de Gu^aya (Norte de 
Africa), se pupblioan nuevamente íntegras 
dichas Reales órdenes, después de hechas 
en ellas las rectiflcaclones correspon
dientes:

Primera:
limo. Sr.: Siendo de evidente urgencia 

proporcionar fácil comunicación tanto á 
los transportes militares cuanto al tráfico 
en general entre Melillá y los diferentes 
oenUros de población y estratégicos ocu
padas por nUestráW tropas en la re^ón 
de Guelaya, y á reserva de que en época 
hábil se cumplan todoá los trámites que 
exigen las disposiciones vigentes para la 
inclusión de carreteras en el plan gene
ral de las del Estado,

S. M. el Ret (q. I). g.) se ha seryido 
disponer;

Que se consideren formando parte éét 
plan actual de carr^á^r fé l &tado, la 
de priméis ordén dé Melilia á Nador; las 
de segundo de Nador á !ZelUán y de Na
dor á Atlaten, y las de tercero de Meliila 
al Cabo de Tres Forcas y Meliila al Zoco 
de Benisfcár, aprobando á la vez loé pro
yectos correspondientes que han sido re
dactados polrCkiiDisión mixta de los Ra
mos de Guéira y Fomento.

1^ Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á T. 1. mtiohos afios. Madrid, 1.* 
deAbrildeldia ^

CALBETON. 
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: Declaradas desiertas por 
Real orden de 18 del actual, en el turno 
de oposición de Auxiliares, las Cáte
dras de Gkograña descriptiva general de 
Europa y de Espafia, Historia de España 
é Historia Universal, de los Institutos de 
Huelva y Cuenca,

S. M. el Rey (q« D. g.) ha tenido á bien 
disponer qué se agreguen á las de igual 
asignatura del instituto de Palencia, cu
jeas oposiciones, en turno libre, se están 
verificando en la actualidad.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 81 de Mar
zo de 1910.

ROMANONES. 
Sefior Subsecretario de este Ministerio. {

ADiansmciúi CEiim
MINISTERIO DE ESTADO

A s m te i i
El Cónsul de España en Rosarlo de 

Santa Fe, participa á este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Juan 
Isidro Vilá, natural de Geronâ

Madrid, 30 de MarzO de 19lO.=:El Sub
secretario, R. Pida. -í 1170

Segunda Real orden: 
limo. Sr.: ^mplidos todos los requisi

tos exigidos por el Real decreto de 2 de 
Septiembre de 1909 referentes á la ejecu
ción de las obras públicas de nuestras 
posesiones en Africa, y aplicable por ana
logía á la reglón que ocupan nuestras 
tropas, y disponiendo la B^l orden de 
18 de Mano próximo pasado que se r^- 
iicen con toda úrgenoia, por el sistema 
de Administración, las Correspondientes 
á laS carreteras dé primer orden de Me- 
lilla á Nador, y las dé segundo orden de 
Nador á Zeluán y de Nádor á Atlaten,

S. M. el Ret (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar los presupuestos de ellas por sus  ̂
importes respectivos de 300.000, de 227.304 
y 208.696,65 pesetas# *

De Real orden lo digo á V. I. para su  ̂
conocimiento y dem|| efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 1.̂  de 
Abrü de 1910.

CALBETON.
, limo. 3r. Director general de Obras Pú« 
i bttcai,

El Cónsul de l^pafia en Rosarlo de 
Santa Fe, participa á este Mthisterio el 
fallecimiento del súbdito espa ñol ̂ mquín 
Vallejo y García, natural dé Aldehuela 
de Períbáñez (S iria);

Madrid, 30 de Marzo de 1910.—El Sub
secretario, R. Pifia. 1171

— —  

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Direecióa Genernl ge los Regís» 
tros j  del MotárlMO. ^

Lisia de los Aspirantes d los Itegisiros de 
la Propiedad de Bgea de hs GahalUros  ̂
Alcántara, Colmmdr^ Ayoru, Gumcoi j  
Granadilla.

Registro de la Propiedad de Egea 
de los Caballeros.

D. Julio Salinas Romero.
Sebastián A. Robles Torres.
Leopoldo Gcano Pérez.
Joaquín García Sancha.
Juan Jiménez Garcfa¿
Antonio Galindo Navarro.
José Santfas Terreros.
Santiago de la Villa Gallego.
Antonio Rave Ruiz.
Emilio Moreno Ocón.
Emilio Guerrero Torres.
Antonio Sauras Barberfin.
Manuel Ortega Baeza. '
Teófilo Borrallo Salgado.
José del Castillo Martíner.
Manuel Cabeza Robes.'
Antonio Rodríguez Goic ôechea. 
Lorenzo Marcó Pérez.
Benito Vlncueira Albacete.
Aurelio Delgado Alcalá.

Registro déla Bropiedadde Akdniara. 
D. Juan Chacón Hervás.

Julio Salinas Romero.
Sebastián A. Robies Torres.
Félix María Carazoñy Licerás. 
Mariano López y López.
Antonio Benít^z Donpáo.
Aquilino Pinto de Cástro.
José María del Pozo.
Antonio Galindo Navarro*
Francisco López Lára.
Guillermo Martín Foi^io del Dusm. 
Mariano Aguilar Lfiiares.
Emilio Guerrero Torres.

, Manuel Ortega Baeza.
Manuel Cabeza Robes.
José María Aldrich üe Pagés.

Registro de la Propiedad de Cfotmenar 
(Mála^).

D. Julio Salinas Romero.
Sebastián A. Robles Torres.
Antonio Ruiz Baeza.
Félix María Carazony Licenis.
Jaime Garau de Pavón.
Aquilino Pinto dé Castro.
Juan Jiménez García.
José María del Pozo Thravy.
Antonio Galindo Navarro.
^  8ii|U*8 ’FmwQKi
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D. Francisco López Lara.

Santiago de la Villa Gallego. 
Guillermo M. Forero del Busto. 
Antonio Rave Ruiz.
Emilio Moreno Ocón.
Markno Agüiiar Linatés.
Emilio Guerrero Torres.
Manuel Ortega Baeza.
Manuel Cabeza Bobes.
José María Aldricb Pagés¿
Miguel Silvestre.
Benito Vincueira Albacete.
José del Castillo Martínez.
Begistro de ¡a Prop^dad de A^ora*

D. Julio Salinas Romero.
Sebastián A. Robles Torres.
Antonio Ruiz Baeza.
Aureliano Armero.
Salvador Tormo Lorda.
©Slix María Caras^ny Liceras.
Jaime Garau de Pavón.
José Maríá del Pozo Travy.
Amonio Galludo Navarro.
Fríincisco López Lara.
Mariano Aguftár Linares.
:lmiíio Guerrero Torres. - ^
Manuel Cabeza BoÉ^s. .
José María Aldrich de Pagés.

ro de la PropMai d** Guenea»
D. Sel>as iátí A* Robí«*s;Torri s. : , 

F*>lix María Caras^ooy Lí»^ras. ^
Jai' e Gat:f»u de Pa\’6ii. , , 
Francisco^Lóp* z dt?Lrin í. ‘
Mariaiit» AguilarLjm aes.
Manuel Cabeza Bobes.
José MííHá Alíirich de Pagés."

Eegisha  d ? la Fra^m'iad de Qrawx íilla, 
D. Mariano Aguilar Linares.

Madrid, 31 de Marzo de 1910.--E1 Diicc- 
tur general, Viceme Pérez.

Relación de láS resoluciones sobre No
tariado, adoptadas por este Ministerio á 
propuesta de la Dirección General d los 
Registros y del Notariado en el mes de 
Febrero úUimo.

En 24.—Disponiendo pase al Presiden
te del Tribunal Hupiemo una consulta 
del Notario do Daimiel D. Daniel Moreno 
Cervera sobre incapacidad electoral.

En 24.—̂Concediendo Real autorización 
para variar la rúbrica al Notario que fué 
de4^nete y elaoto de Ecija, D. J c ^  Feal 
Vázquez.

En 24.—Prorrogando por un uño más 
lí» situación de excedencia voluntaria al 
Notário, qué ftíé, de Ciudad Real, D. Joa
quín Moñterreal Fernández.

En 24,—Acordando la traslación íorzo- 
sa del Notario de Burriana, D. José Ma
ría Py y de Puyade.
P En 24.—Jubüandsoconpensi&í de I.ÓOO 
pesetas al Notario (k 2aragozja, D» Roque 
Logroñqy Torres.

En 24.—Idem con idv de l»í)tfO pesetas 
alídem de Constan tina, D.Juan Gauti- 
sán y Cotano.

En 24.—Resolviendo negativamente la 
petición de D. Máxime Richard Maison- 
neuve, sOMe que sé extraiga del Archivo 
de¿ Protocolos de Matdridf y sea réiuMda 
á Inglaterra, una escritura matriz firma
da por Josefa Durán Ortegjft.

En 24.—Pasando áiníorme del Consejó 
de Estado el expediente de„|uWlnción 
forzosa del Notario de/Riveira, D. Luis 
Martínez Lamas.

En 24.—Idein id. dél deJa Coruña,don 
Leopoldo Alvarez Bugallalr

En 24.—Ni qabrando Archivero de Pro
tocolos del distrito de Jfontorte al «Nota
rio del mismó plmtOi P^ M an^i Bnnet 
Fontenla.

En 28.—Disponiefedo una visita extra
ordinaria á la Notaría de Sort, quedes- 
epipeña D. Salvador Catrera Balda, y co
misionando pará ellb al Fiscal de la Au
diencia de Lérida.

Madrid, 81 de Marzo de 1910.—El Di
rector general, Vicente Pérez y Pérez.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Coáiillo Sapremo 4e diierpa 
ar lüMrlitm.

Belaeién de las pensiones declafadas por 
este Consto Supremo durante la según* 
da guineena del mes de Mareo de 1910, y 
que, con arreglo al articulo adicional de 
la Ley áe 22 de Julio de 1891, deben pu* 
blicarse en la G a c e ta  d e  M adrid.

D.“̂ Eustaqtiia Guísasela Mori, 470 pese
tas.

Luiría Mourelle Morales, 1.125.
María de la Presentación Martel Pal- 

. mero, 4 0 .  •
r. María de la Goncepción de Oleza y 

Cabrera, 1.125.
Trinidad Sauz Balaus, 470.
Emilia Hardisí^ou y Espou, 1,125. 
Blapca Izquierdo Soler, 625.
M^tia de la Concepción Murria Gó

mez, 400.
M iserico rd ia  Mendieía Cantera 

821,25.
JoHi fa Oliveras Roig, 625.
María dol Rosario Sospedra y Roig, 

625.
Juliana Haldaña Aleonada, 1125. 
María Jiménez Fernández, 310.
Luisa Mofóles Acosté. 1,650.
Amelia Mlégíenolie González, 1.250; 
Delfín a Sáiíbhez Pérez y hermana, 

1.125.
Eufemia Salvador Clemente, 400. ¡
María d« la Encarnación Vadiilo Gó

mez, 625.
Josefa Rodríguez Pérez, 400.
Rcsa Pí>nce Rodríguez, 1.725.

D. Antonio Calahorra Sempere y herma
na, 1.125.

Digna Pardo Revelj 625.
María Ana Amores Alcázar, 470.

D Daniel Benito Martínez y hermano, 
833,33. -

D.® Luisá Romero Fa^m dezj hermana, 
825. ■ ;■

Amelia Gallego Gil y Lermana, 625. 
María de la.,0 Mendicuti y Fernán- 

dez-Díez. 5ÍOOO.
Enriqueta Alvarez de Quevedó y 

León, 2̂ 500. ^
Pétia Rodríguez Mintegai y herma 

na, 1.125. ; ;
D. José Caballero Jfhíéne^ 470. "
D.® Máría Cruz Rodríguez GurpegUí, 625.

Magdalena Fernández, 960.
. Emilja Zabate y^rtolezabal, 825¿ 

Pe|ra Francés Polo, 1.725.
Madrid^ 31 de 'Marzo.de 1910.=s:Por or

den  ̂El General Secrétarío, Madariaga.

• MINISTERIO pE  HAGÍENDA
MlÉliéeldm Geiieriit €e la Deudla 

 ̂ C lases IPástTás.
Esta üireoGión General ha dispaea1|> 

que por ltt Tesorería de la misma, esta
blecida en la^c^lle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y

á continuación se expresan y que se tu* 
tregües loa valorea siguientes;

Bias ií y  6 de Abril,
Pago de oréditos de Ultramar reeono- 

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General, factu
ras presenmdas y oorrj^tes de metálico, 
hasta el número 88.6̂

orri^h
6 ^

Lia 7.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, haeta el núme
ro 38.683.

Idem de id. id. en efectos  ̂hasta el hú
mero 38JS48.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la dei|da interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respecti
vamente, hasta el número 32̂ 374.

Idem de títulos de la deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las deudas colonláles y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hastá el número 
2.319.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda del 4 por 100 inteñor, hasta él nú
mero 9.792.

Idem de carpetas provisionales dé la  
Deuda ainortizable al 5 por 100, presenta
das para el canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 18 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.132.

Entregade títu#s del4 por tÓO interior, 
emisión de 1900, por conversión de otros 
de igual rentavde las emisiones de 1892, 
1898 y 18̂ 9; facturas presentadas y co
rriente , hasta el número 13.176.

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas dé títulos de la Deuda amor- 
tizableal 4 por 100 para su canje por suB 
títulos definitivos de la misma lentaj 
hasta el número 1.428.

Pagos de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.687.

Día 8,
Pago de ci^ditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el número
38.683.

Idem id. id. de efectos, hasta el núme
ro 38.648.

Lia 9.
Pí^o de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes ue m álico, hasta el uúmm>
38.683.

Idem id. I i  ̂i i  ctos, hasta el núihe- 
ro 38.648*

Reembolso d ̂  acciones de obraspúbli- 
cas y carretera «de 34-20 y 55 millones de 
reales» facturas preseintadas y corrientéB.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intei’eses de toda 
clase de deudas del semestre de J tilio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874 y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todoslpB sorteos, facturas presentadas 
y cmrrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por con

versión del 3 y 4 por 100 interior jr egí- 
terior.

E n tín ^ ie  valores deposltadosen Area 
de tres llaves, procedentes de creaciones^ 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 1.̂  de Abril de 1910.—> El DireO 
tor geaerali P* O.; Moisés Aguirrei
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Junta clMifleadora 4é lÉi 0Ü1- 
araciones proeeUentes de VI- 
tramar*

SECRETARIA
É íi  el anuncio publicado en la G a c e t a  

del día de boy, clasificando en eí apar
tado B, del grupo primero de la ley de 
30 de Julio de 1904, el crédito número 6, 
de la relación número 86, concepto Ha
beres pasivos, á favor de Dolores del 
Villar y Rivera, se ha padecido el error 
de consignarse el importe de dicho cré
dito por Ja suma do 1.526,06 i esetas, en 
vez de 1.652,06 que és la verdadera.

Lo que se publica en el periódico ofi* 
cial para los efectos consiguientes.

Madrid, 31 de Marzo de 1910.=̂ ÊI Se
cretario, Luis Sánchez Molero.'«“ Visto 
bueno, el Presidente, Riu.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

ISuliftecretaria.
PERSONAL

Relación de los aspirantes á Tenientes 
del Cuerpo de Seguridad que han sido 
admitidos por la Junta, entre los presen
tados al concurso anunciado por Real 
orden de 24 de Febrero último.
D. Juan Maroto Muñoz.

Emilio Ruiz Rodríguez.
Tomás ürchales Marcos.
José Orantes Caballero.
Eugenio Martín Gonstantín.
Joaquín Llórente Banciella.
Ceferino Lorenzo Nieto.
Román Fernán<iez Guerra.
Valentín Barba Bartolomé.
Gregorio Carrillo Martín.
Florencio Vivancos Yaguas.
Jacinto Tejero Ferrer.
Remigio Mínguez Lafuente.
Pedro Hidalgo Carbajo.
Matías Sáenz García.
Eleuterio del Toro Moya.
Cástor Alarcón Rodríguez.
Darío Amandi Corrales.
Aurelio Campos Atienza.
Madrid, 80 de Marzo de 1910.-*“E1 Sub

secretario, Juan F. Latorre.

Relación de los individuos que, previo 
el reconocimiento y examen que deter
mina el artículo 11 de la Ley de 27 de 
Febrero de 1908, han sido admitidos por 
la Junta á que se refiere el artículo 6. de 
la misma, como Aspirantes sin sueldo 
del Cuerpo de Seguridad, con derecho á 
ocupaí' las vacantes que en el mismo exis
tan y les correspondan.

Bélación de Madrid, •
Doroteo Díaz Martínez.
Cristóbal Roa Tejada.
León Muñoz García de Vinuesa*
Francisco López Rodríguez.
Carlos Díaz Barreda.
Julián López Santa Cruz.
Francisco Hernández Antón.
Blas Parra Panlagua.
José Pliego Caravaca.
José García Olmedo.
Antonio Duarte Esteve.
Manuel Rodríguez Ariza.
Eusebio Romero Arroyo.
Primitivo Sánchez Leño.
Pedro Cabrera Arévalo.
Rodrigo Serrano Valle.
Manuel Marín Parauso.
César Reyna Maltes.
Víctor Peral Gómez.

Tteirjió Tierna

Cayetano Lage Sánchez. 
Alejandro Pozuelo Antón, 
Celso Hernández Panlagua. 
Manuel Galiana García. 
Magdaleno Valbueha Hervías* 
Esteban Moya Martín.
Aurelio García Triguero.
Jiian Sánchez García.
Basilio González León.
Vicente Guerra Olalla. 
Romualdo Moreno Sánchez. 
Toriblo Ibáñez Pérez.

Bélación de Barcelona,
Mariano Navairo Monzó. 
Gregorio Mateo Pesiago. 
Nazario Valenzuela Eizaguerri. 
José Gasanobas Jiménez.
José Oifos Cuena.
Pablo Sinaga García.
José Arroniz Cano.
Antonio Calvo Luis.
Baltasar Miguel Asensio* 
Vicente Benavei.te Cubells; 
Fernando Estrnch Mascarell. 
Manuel Osto Martínez 
Pedro Tlomero Martínez.
Juan Si fres Excrihuela.
Manuel Martínez Varea.
Rafael Vázquez Cartaotro.
José González Calderón.  ̂
Rafael Martínez G nz^iez. • 
Joírié Vidal Viiadevalí.
Pascual FaJcó Oa^teliés. 
Antonio García Bastida.
Benito Llopis Blázquez. 
Santiago Lacasta Lafarga. 
Francisco Expósito Jiménez. 
Jaime Claramunt Líopart.
Juan JobertJL órente.
Juan López Marín.
Juan Bautista Castell. 
Francisco Hospital Guachs. 
Akjo Miguel Llop.
José Verges Amorós.
Felipe Quico Riera.
Pedro Miralles Oastell. 
Graciano Sotos Mira valles. 
Miguel Vives Bonet.
José Gómez Castellano.
José Roca Aguilar.
Joaquín Castillo Ballester. 
José Soto Miravailes.
Isidro Palomar Martínez. 
Vicente Martínez Gil.
José Sapedas Ollé.
Juan Hernández Hernández. 
Bernardo Beltrán Sahjuán. 
Antonio Perelló Gasull.
Tomás Mazarico Terés.
Vicente Galpe Benedito.
Juan Antonio Navarro. 
Bautista Castelló Ballester. 
Manuel Massa Baeza.
Salvador Alcaraz García. 
Calixto Ambrona Morales. 
Benito Piña Bouihín.
Juan Bautista Ferrer Roig. 
Raimundo Vives García.
Isidro Gabernet Petit.
Manuel Carralero Sánchez.
José Ramos Sorita.
Esteban Catalá Ferrer. 
Constantino Palazón García. 
Antonio Laball Juncosa. 
Salvador Pastor Campany. 
Manuel Navarro Borruel.
Juan Creus Sállent.
Juan Prádes Verges.
Cristóbal Becerra Espinosa. 
Vicente Rubio Codónez.
Luis Torres Cárcel.
Enrique Gómez Vázquez.
José Oliet Martí.
Francisco Izquierdo.
José Sánchez Pascual.
FrsovigM Petegrí fistrog»*

Simdn Blaya Vivanco.
José Soria Azuár.
Ensebio Láfontana Bateos.
Casimiro Vicente Léñez.
Ramón GarrésJuni.
Diego López Robles.
Juan García Fernández.

Belación de Murcia»
Pedro Ramírez Castillo.
Pablo Sánchez Seguróla.
Cristóbal Pérez Artés.
Antonio Almansa Sánchez.
Miguel Martínez Pérez.
Rosendo López Rubio.
Enrique Belmonte Pelegrín.
Julián Carrilero Hernández.

, Juan GuardMa Quijada.
Diego Egea Aranda.
Antonio Carrión Martínez.
Francisco Salas Llamas.
Juan Zafra Lorente. , ¿
Ginés Lóp* z Ramírez*
Juan José García Alcaraz.
Domingo Sánchez Pelano.
Santiago inn Fuentes,

' José María Ortuílo Arjona.
Pedro Selva Cifuentes.
Francisco Marín Hernández.
Lorenzo Mateo Muñoz.
Francisco López Gil.
Domingo Sámin z Morales.
Juan García Frutos.
Pedro Ciibacbo Cegarra.
FrancisíM? Sá^edi^z Martínez.
José Fernández Carrillo.
José María López B Itrán.
Madrid, 31 de Marzo de 1910.=*E1 Sub- 

sécretario, J. Fernández Latorre.
— -----

MINISTE^.O 0 FOM ENTO

D ireee l it J de Pil*

PEU R O C A im iLE S.— CONCESIÓN 
y  CONSTRUCCIÓN

Vista el acta de la subasta celebrada 
para la adjudicación de la concesión de 
un tranvía eléctrico en Bilbao, desde la 
calle de Fernández del Campo hasta la 
estación de los ferrocarriles de Santan
der á Bilbao:

Resultando de dicho documento que 
el acto de la subasta se ha celebrado con 
todas las formalidades prevenidas en Ja 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y 
en el artículo 93 del R^lamento de 24 
de Mayo de 1878, dictado para la ejecu- 
dón de la vigente ley de Ferrocarriles, 
mandados observar para este acto por 
la Real orden de 9 de Diciembre último, 
sin que se haya presentado proposición 
alguna en el remate para optar á la con
cesión; y

Considerando que la falta de postores 
deja firme y subsistente la petición que, 
garantizada con la correspondiente fian
za, formuló la Compañía del Tranvía 
Urbano de Bilbao, que al efecto aceptó 
el pliego de condiciones particulares 
aprobado por Real orden de 21 de Octu
bre de 1909,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la mencionada acta de subasta y, 
como consecuencia, otorgar á la Compa
ñía del Tranvía Urbano de Bilbao la con
cesión de un tranvía eléctrico desde la 
calle de Fernández del Campo hasta la 
estación de los ferrocarriles de Santan
der á Bilbao, con arreglo al proyecto 
aprobado, y sujetándose esta concesión 
ai pliego de condiciones antes citado y á 

tañ£B« ^  bM aervlOo 6. lit



16 2 Abril 1910 Gaceta de Madrid.—Núm. 92
subasta y que se publicaron en la G a ó b t a  
x>E Madrid de 24 de Noviembre de 1909.

De orden del señor Ministro lo digo á 
Y. S. para su conocitniento^ el de ese 
Ayuntamiento y Jefaturas de Obras Pú
blicas y de la primera Divisián de Fe
rrocarriles. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 18 de Marzo de 19lO.=Ei 
Director general, P. O., José Llovera. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Vizcaya.

PUERTOS.

Visto el proyecto de castillete para el 
aparato universal de luz fija ep sustitu
ción del faro del Sabinal (Almeríaj, re
dactado por ei Ingeniero D. José Molero: 

Resultando que esa Jefatura y la del 
Servicio Central de Señales Mari imas 
consideran de urgencia la aprobación del 
proyecto^ y por la misma razón propo
nen se ejecuten las obras por adm nis- 
tración, si bien el Servicio Central de 
Señales Marítimas considera deben te
nerse présente, al rivalizarías, algunas 
«observaciones que tienden ú mejorarlas: 

Hesultaiido que ambas Jefaturas están 
atomismo de acuerdo con la necesidad 
de estudiar en breve plazo el proyecto 
de fjro  definitivo^

S. ÍL  el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
los infoi'mes emitidos, ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1.® Saaprnebe, con las modificaciones 
•propuestas por el Servicio Ceñtral de 
Señales Marítimas, el proyecto de Casti
llete para la instalación provisional del 
Faro de Sabinal, en esa provincia, redac- 
itado en 7 de Marzo de 1910 por el Inge
niero D. José Molero, por el importe 
de 12.988 pesetas y cuatro céntimos, de su 
1 presupuesto para ejecución por el siste- 

de administración, que se autoriza, 
con tfargo concepto 2.®, artículo 2.®, 
capítulo 13 del presupuesto de este Mi-

Jefatura del Servicio Central 
de Señales ¿Marítimas y la de esa provin
c ia  nrocedera® á la redacción del pro
yecto del nneyo Faró, designando con 
urgencia los In¿?enieros que respectiva
mente los representen en los trabajos 
preparatorios, previa la aprobación del 
oportuno p r e s u  pnoéto de gastos de estu
d i o ,  q u e  esa Jefa tu ra  formnlurá sin de-

™ I^que de Real orden, comunicada por 
el Excino. Sr. Ministro de Fomento, digo 
4  V. S., con inclusión del informe del 
Servicio Central de Señales Marítimas, 
para su oonocimiento é iiime(Hato cum- 
íPliraiento. Dios guarde á V.S. muchos 
años. Madrid, 51 de Marzo de 1910.=El 
Director gen  ̂ral, J. G.
Señor Ingeniero Jefe de Obra® Públicas 

4e la provincia de Almería#

Encaminado el expediente instruido en 
ese Gobierno Civil á ittstancia de D. José 
Litell Rovira, como Presidente de la so
ciedad Unión Industrial de pesca de To- 
rredembarra, solicitando autorización 
para establecer un varadero mecánico en 
la playa del antedicho pueblo:

Resultando que el expediente se ha tra
mitado con sujeción á cuanto se previe
ne en el artículo 7.“ de la Instrucción de 
20 de Agosto de 1883, y que durante el 
período de inftTmación pública no se han 
presentado reclamaciones:

Resultando que los informes emitidos 
por el Consepi Provindal de Agricultura, 
Industria y Comercio, Comisión Provin
cial, Comandancia de Marina, Jefatura 
de Obras Públicas y por los Ministerios 
de Marina y de la Guerra, son todos fa
vorables á la concesión que se solicita 
por considerar la obra proyectada de re
conocida utilidad, como asimismo lo 
aprecia también ese Gk>bierno Civil:

De acuerdo con los mencionados infor
mes. y de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección General,

S. M. el Rey (q. D. ^.) ha tenido á bien 
disponer se conceda a la sociedad Unión 
Industrial le Pesca de Torrédembarra la 
autorización que se solicita para construir 
un varadero mecánico en la playa de To- 
rredembarra, para û* o particular de dicha 
Sociedad, con sujedón á las siguientes 
condiciones:

1.̂  Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto presentado, emplazándo
se la caseta en el sitio que se indica de 
puntos en el plano general del mismo;

2.  ̂ Darán principio las obras dentro 
de un plazo de tres nu«es, contados á 
partir del día en que se publique la con
cesión ep la Gac& ta d e  Madrid;

3.* El concesionario remitirá itna co
pia del proyecto á la Comandancia^de In
genieros de Lérida, y avisará á la Jefa
tura de Obras Públicas;

4.̂  La inspección y vigilancia estará 
á cargo de la Jefatura de Obras;

5." Las obras quedarán terminadas en 
el plazo de seis meses, á partir del día en 
que se principien; ^

6^ Los soportes ó cuerpos muertos de 
amarre de las poleas de cambio de direc
ción, se colocarán de modo que quMen 
empotrados en el Suelo y al nivel del 
mismo, sin que resalten ni produzcan 
hoyos y el cable tractor cruzará la zona, 
cttbiet to, y sin resaltar del suelo, con ob
jeto de no poner ningún peligro ni obs
táculo á la libre circulación por la playa;

7.* Terminadas las obras, el concésio- 
nario avisará á la Jefitura de Obras Pú
blicas de esa provincia, de su conclusión^ 
para que pueda efectuar el reconocimien
to de las mismas, y si se encuentra confor
me con el proyecto y Igs condiciones im
puestas; levantará el acta correspondiente

por triplicado, uno de cuyos ejemplar  ̂
se elevará á la aprobación de la Superi« 
ridad, otro se entregará al concesionari< 
obtenida que ésta sea, y el tercero se a] 
chivará en la Jefatura de Obras Pública 
de esa provincia;

8.* Todos los gastos que se origine 
en el replanteo, insp. cción y reconoc 
miento de las obras serán de cuenta d< 
concesionario;

9.® La concesión se entenderá heeh 
sin plíízo limitado, dejando á salvo el d« 
recho de propiedad, y sin perjuicio d 
tercero;

10. La caseta de máquinas y éstas n 
podrán destinarse á otros usos que á lo 
del servicio de barcas que so solicita;

11. En el caso de que hubieran de cj< 
cutarse por el Estado, por la Diputació 
ó por el Ayuntamiento obras declarada 
de utilidad pública, v para realizarla 
fuera preciso Utilizar o destruir las coní 
truídas en virtud de esta concesión, sól 
tendría derecho el concesionario á se 
indemnizado del valor material de dicha 
obras, previa tasación pericial, ejaci 
tada conforme á las prescripciones d< 
Reglamento general para la ejecución d 
la ley de Puertos;

12. El terreno de la playa cuyo ocupt 
ción se autoriza queda sujeto á todas la 
servidumbres que para las de su das 
establece la vigente ley de Puertas;

13. El concesionario consignará en I 
Caja General de Depósitos ó en la sucui 
sal de esa provincia la cantidad de 25 
pesetas para completar, con las 129 qu 
tiene ya depositadas, el 3 por 100 del prt 
supuesto total de las obras,  ̂como garai 
tía al cumplimiento de esta concesión.

La fianza podrá ser devuelta una ve 
que se haya cumplido lo que dispone 1 
condición 7.*;

14. En cumplimiento de lo que dis
Soné en su artículo 1.® el Real decreto d 

;ef rmas Sociales de 20 de Junio de 190Í 
el concesionario queda obligado á ésts 
blecer, en lo que á la ejecución de la 
obras se refiere, el contrato entre el mk 
mo y los obreros que en ellas haya d 
ocupar;

15. El no cumplimiento por parte de 
concesionario de cualquiera de dicha 
condiciones producirá lá caducidad de 1 
concesión, procedléndose, en tal case 
como prescribe la ley general de Obra 
públicas y ei Reglamento para su ejecu 
ción.

Lo que de Real orden, comunicada po 
el Excmo. señor Ministro, digo á V. g 
para su conocimient > y el de la Sociedai 
concesionaria. Dios guarde á V. S. mu 
chos años. Madrid. 22 de Marzo de 1910.- 
El Director general: P. O., José Llovera 
Señor Gobernador civil de la provincii 

de Tarragona.
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